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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16): particulares'40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLKHX. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l cíe ia59). 

S U M A R I O 

Ministerio ele Industria y Comercio i 

Decreto disponiendo queden modifica- j 
dos en la forma que se insertan, los i 
artículos del Reglamento de Verifi
caciones eléctricas y regularidad en 
el suministro de energía, aprobado 
por Decreto de 5 de Diciembre 
de 1933. 

Ministerio de Industria y Comercio 
DECRETO 

La urgente necesidad de atender a 
las perturbaciones que el exceeivo 
fraude de energía eléctr ica venía 
causando en las instalaciones pro
ductoras y distribuidoras de electri
cidad, dificultando, cuando no i m 
pidiendo, por cargas anormales en 

líneas de conducc ión , la debida 
re§ularidad en los servicios presta
os por las Empresas, cuya compro
bación e inspección debe realizar el 
Astado con la ecuanimidad que re
clama su alta mis ión tutelar y el res
peto a legít imos intereses de los con-
^midoresy suministradores de ener
v a , aconsejó que fuese dictado el 
decreto de 18 de Septiembre de 1985, i 

ampliando y modificando a tal efec
to algunos de los ar t ícu los del Regla
mento de Verificaciones Eléct r icas 
de 5 de Diciembre de 1933 (concor
dante en su finalidad con las dispo
siciones emanadas del Ministerio de 
Hacienda y Fiscal ía del Supremo y 
que fueron establecidas para la ráp i 
da y enérgica repres ión del fraude), 
pero conviene que, a ten iéndose a las 
mismas causas que motivaron su 
adopc ión , sean adaptadas a lo que a 
la realidad demanda y que la redac
ción de algunos de los párrafos de 
aquellos ar t ículos del mencionado 
Reglamento de Verificacioner, que 
estableció el Decreto de 18 de Sep
tiembre ú l t imo, se ajuste a esas nue
vas modalidades que la prác t ica re
quiere para perfeccionar la realiza
ción de los servicios encomendados 
al Estado. 

A fin de evitar toda confusión en 
tan importante materia, ha parecido 
m á s conveniente anular el Decreto 
de 18 de Septiembre de 1935 y susti
tu i r lo por el presente, que viene a 
ser una ac l a rac ión y ampl i ac ión del 
que queda anulado. 

En v i r tud de lo que antecede, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Industria y Co
mercio, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Los a r t ícu los del Reglamento de 

Verificaciones eléctr icas y regulari
dad en el suministro de energía, 
aprobado por Decreto de 5 de D i 
ciembre de 1933, que a c o n t i n u a c i ó n 
se r e l a c i o n a n , q u e d a r á n modificados 
en la forma siguiente: 

Art ículo 16. A l final se le agrega
rá un apartado que diga: 

«9.° Todos los contadores eléctri
cos que tengan ó rgano giratorio, 
cualquiera que sea su sistema, tipo y 

| clase de corriente para que se usen, 
I p o d r á n ser dotados de un dispositivo 
m e c á n i c o que permita girar a dicho 
órgano solamente en el sentido del 
funcionamiento normal del aparato, 
o de otro dispositivo que integre todo 
movimiento de los órganos girato
rios en forma positiva, sea cual fuere 
el sentido de su marcha: siendo fa
cultad discrecional de las Empresas 
(en caso de que éstas juzguen su ins
ta lac ión como medio preventivo efi
caz contra el fraude) el obligar a su 
montaje en cualquier contador que 
funcione en sus respectivas redes de 
d is t r ibuc ión , pero siempre se enten
derá que co r r e rán los gastos de tal 
modif icación y de la verificación u l 
terior del contador modificado, a 
costa de la misma Empresa que i m -



ponga en su interés tal dispositivo, 
excep tuándose los casos en que pol
las Delegaciones de Industria se hu
biera comprobado un fraude en la 
ins ta lac ión de un abonado, en los 
cuales será de cuenta del defrauda
dor el abono de todos los gastos de 
ins ta lac ión del dispositivo que se 
ponga en el contador que le mide la 
energía y los de las nueva verifica
c ión del mismo. A partir de la fecha 

n ú m e r o de uno por cada ciento de instilados, su clase y n ú m e r o , por-
los contadores que tengan en servi- t a l á m p a r a s sin bombil la , enchufes, 
cío. Dichos contadores l levarán una etc., anormalidad en su funciona-
placa en que vaya estampada la pa- miento en sí mismos o en relación 
labra «Provis ional», y d e b e r á n tener con el contador o l imitador; y la ca-
un dispositivo de suspens ión para su pacidad o caracter ís t icas de estos 
transporte con el que se puedan fijar aparatos, así como la s i tuación y es-
los órganos movibles del mismo para tado de los precintos oficiales, 
evitar el desgaste y deterioro del p i - En todos los casos se invi tará al 
vote de suspens ión y su quicionera. usuario, persona famil iar o depen-

Art ículo 48. A l final sé agregará diente del mismo, a que p resenc íe la 
de la pub l i cac ión de este Decreto, to- un párrafo que diga: «Caso de que los inspecc ión y firme el acta, en unión 
dos los sistemas de contadores cuya 
a p r o b a c i ó n se solicite, t e n d r á n que 
estar dotados, bien del dispositivo 
m e c á n i c o que permita girar el órga
no móvi l del contador solamente en 
el sentido del funcionamiento nor
mal del aparato, o bien del dispositi
vo que integre positivamente todo el 

contador, el personal de las Delega
ciones de Industria lo p rec in ta rá ex-

cousumidores de flúido no ejerciten del Agente de la Empresa que acotu-
el derecho de colocar contadores de p a ñ e al funcionario que levante el 
su propiedad, las Empresas suminis- acta, pudiendo hacer todos en la 
tradoras de energía eléctr ica es tarán misma las manifestaciones que esti-
obligadas a colocarlos por su cuenta, men pertinentes, 
cobrando por amor t i zac ión de ellos La negativa de cualquiera de ellas 
los precios establecidos en el art icu- a presenciar la inspecc ión o firmar 
lo correspondiente de este Decreto el acta, no modif icará en nada la 

movimiento de dichos ó rganos gira-i que hace referencia a tarifas de amor- t r ami t ac ión y conclusiones que se 
torios, sea cual fuere el sentido de su | t ización de contadores que quedan establezcan poster iormente», 
marcha .» i establecidas por este Decreto y con Art ículo 61. Q u e d a r á redactado: 

Art ículo 32. Q u e d a r á redactado: : ios precios y condiciones que en la ^E l Jefe de Industria, con vista del 
« T e r m i n a d a la verificación de un : mo¿jf lcaci5n se especifican.» acta redactada y en caso de confor-

Art ículo 60. Q u e d a r á redactado: midad con ella, r equer i rá en el pla-
«Los Ingenieros Jefes de Industria zo m á x i m o de cinco d ías al propie-

teriormente y facil i tará una etiqueta pueden autorizar al personal facul- tario de la ins ta lac ión (Empresa o 
en la que consten: el sistema, n ú m e r o tativo a sus ó rdenes para que, sin abonado) para que corrija las defi-
del contador, fecha de la verificación previo requerimiento de partes con- cencías de la ins ta lac ión , a fin de 
y el nombre y domici l io del abona- tratantes, inspeccionen y comprue- que quede en condiciones de segun
do, siempre que se conozcan de an- ben la existencia de fraudes de ener- dad, y sol ici tará de la Empresa dis-
temano. En caso contrario, comple- gía eléctr ica. t r ibuidora los datos siguientes: 
t a rá estos datos la Empresa en su Las Empresas suministradoras de 1.° Si existe contrato para ut i l i -
a l m a c é n cuando vaya a ser colocado dicha energía p o d r á n solicitar de las zar la energía en el local visitado, 
el contador, el cual será incluido en Delegaciones de Industria de la de- 2.° En caso afirmativo, fecha en 
los partes de movimiento que han de marcac ión visitas de inspección a de- que comenzó el suministro y moda-
^emit i r a las Delegaciones de Indus- terminadas instalaciones para com- l idad del abono; hac i éndose constar, 
t r ia según determina el a r t í cu lo 41. probar la existencia de fraude, ser- si es a tanto alzado, el n ú m e r o y ca-
Este precinto será siempre inviolable vicio que será realizado con la ma- ' pacidad de los receptores contrata-
y su rotura será considerada como yor urgencia posible. Recibida la pe- j dos, horas de servicios estipuladas y 
p r e s u n c i ó n de fraude. i l ic ión, la Delegación i n d i c a r á a la la tarifa convenida, y si es por con-

E l resultado de la verificación será Empresa día y hora para realizar la tador, la propiedad del aparato y 
comunicado a las Empresas o inte- inspección , la que, como se ha di-¡ t a m b i é n la tarifa convenida, 
resados, haciendo constar, en el caso cl in , deberá tener efecto en el plazo i En posesión la Delegación de di-
de ser desechado a lgún contador, la m á s corto que sea posible. | chos datos, l i qu ida rá el fraude se-
causa determinante de ello. Cuando Para inspeccionar la ins ta lac ión i gún los tres casos siguientes: 
la prueba sea positiva se fijará el se pe r sona rá en el domici l io del pre-! a) Que no existiera contrato al' 
error con que queda el apara to .» sunlo defraudador un Ingeniero o ' guno para el uso de la energía. 

Art ículo 41. A l final se agregará Ayudante facultativo de la Delega- | b) Que el abono fuese a tanto al
an párrafo que diga: «Las Empresas ción, solo o a c o m p a ñ a d o de a lgún zado. 
suministradoras de energía e léctr ica funcionario de la misma, si la visita i c) Que en el suministro conveni-
pueden emplear en e1 servicio de sus es espontánea , y en u n i ó n de un do fuese a base de contador, 
abonados temporales contadores que Agente de la Empresa si es a reque- ; Caso a) No existiendo convenio 
no se ver i f icarán y, por lo tanto, no rimiento de ésta, y p rocederá a reco- que autorice al usuario al empleo de 
d e v e n g a r á n derechos de verif icación nocer la ins ta lac ión detalladamente, la energía, la Delegación de Indus-
m á s que cada seis meses, hayan sido redactando un acta en la que cons- t r ia le i m p o n d r á una multa de 50 
usados o no, quedando, por tanto, ten, en pr imer t é rmino , la tens ión y pesetas, haciendo uso de las faculta' 
exceptuados de las verificaciones or- frecuencia de la corriente, el resulta- des definidas en el a r t ícu lo 93 del 
denadas en los párrafos 1.° y 3.° del do del reconocimiento, la forma o Reglamento de Verificaciones Eléc-
a r t í cu lo 26. Las Empresas p o d r á n modalidad del fraude, si le hubiere, tricas, y au tor iza rá a la Empresa dis-
poseer contadores de esta clase en potencia m á x i m a de los receptores t r ibuidora para cortar la derivación-
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,a l iqu idac ión del fraude a favor de 
la Empresa, y suponiendo una u t i l i -
sación diaria de seis horas durante 
jéis meses, si se trata de alumbrado 
o usos domést icos en una vivienda 
particular, y una ut i l ización diaria 
de ocho horas, t a m b i é n durante seis 
meses, si se trata de energía utiliza
da para industrias que trabajaran 
en un solo turno (o el n ú m e r o de 
horas correspondientes a las del tra
bajo que en ellas se ejecutara). Estos 
plazos de d u r a c i ó n de seis mes se 
apl icarán en los casos en que el de
fraudador no pueda probar que ha 
habitado u utilizado el local un 
tiempo menor, pues entonces se fija 
rá dicha du rac ión de fraude por el 
tiempo probado, inferior a seis me
ses, que hubiera habitado o util íza
lo dicho local el interesado. 

En caso de que el defraudador se 
oponga a permit i r que la Delegación 
inspeccione la ins ta lac ión fraudu
lenta, se pub l i ca rá el importe de la 
multa que se le imponga, y se toma
rán los datos e in fo rmac ión que sean 
posibles, para una futura va lorac ión 
si fuera necesario hacerla. 

La Empresa p o d r á pasar el tanto 
de culpa al Juzgado correspondiente 
en denuncia de delito de hurto, de
biendo a c o m p a ñ a r s e a dicha denun
cia la l iqu idac ión practiceda por la 
Delegación de Industria (si esta l i 
quidación se hubiera hecho), a los 
fines de la clasificación legal del 
delito y sanc ión correspondiente, y 
si no se hubiera hecho l iqu idac ión 
por oponerse el defraudador a per
mit i r que la Delegación inspecione 
su ins ta lac ión fraudulenta, se h a r á 
constar así y se a p o r t a r á n , la infor
mación, datos y justificantes que se 
hubieran tomado, para asegurar la 
mayor exactitud en la futura valo
ración por el Juzgado. 

En los casos en que sorprenda el 
personal de las Empresas distr ibui
doras, derivaciones u ut i l ización de 
energía sin convenio alguno (si estas 
Empresas quieren prescindir de la 
intervención de las Delegaciones de 
Industria), p o d r á n cortar inmediata
mente el suministro, dando cuenta 
de ello a las Delegaciones, que se l i 
mitarán a conservar el antecedente, 
Por si fuera necesario a efectos ulte
riores. 

Caso b) Si se comprobase el frau
de en un abonado a tanto alzado, se 
l iquidará considerando como t iem

po de d u r a c i ó n del mismo el trans-
ourrido desde la . ú l t ima inspección 
que se haya hecho oficialmente, y, 
en su defecto, desde la fecha del 
convenio del suministro, sin que en 
n ingún caso pueda e x c e d e r este 
tiempo de seis meses. 

La cuan t ía se deduc i r á por la si
guiente fórmula: 

P 
C = Cl d 

Pl 
en la que «P», es la diferencia entre 
la potencia de los receptores que se 
encuentran instalados al hacer la 
inspección y la potencia contratada 
«Pl» es la ú l t ima potencia; «Cl», el 
coste diario que normalmente debe 
satisfacer el abonado, y «d», el nú
mero de días fijados según el p á r r a 
fo anterior. 

Para el c ó m p u t o de capacidad de 
los receptores que no se encontra
ran colocados en sus p o r t a l á m p a r a s 
y enchufes de la ins ta lac ión inspec
cionada, se es t imará , por cada por-
t a l á m p a s sin l á m p a r a , 15 vatios, y 
por cada enchufe, en instalaciones 
para usos domést icos , 100 vatios, y 
en instalaciones industriales, 200 va
tios; unos y en otros en caso de que 
no fuera posible definir la verdadera 
ap l icac ión de los mismos y el con
sumo de los aparatos para cuyo fun-

^ cionamiento se utilizaren. 
Comprobado el fraude en los abo-

i nos a tanto alzado por el personal de 
1 la Delegación, q u e d a r á anulado el 
' derecho del abonado a elegir moda-
i l idad del suministro. 

Si le conviene continuar ut i l izan-
I do energía eléctrica, pueden las Em-
| presas condicionar el nuevo abono 
| a que sea por contador, 
i Caso c) Cuando el fraude que se 
- compruebe sea en abono por conta
dor, se p rocederá del modo siguiente: 

a) Si se han falseado las indica
ciones del aparato contador por 
cualquier procedimiento o dispositi
vo que produzca un funcionamiento 
anormal del mismo, se t o m a r á como 
base de la l iqu idac ión de la cuan t í a 
del fraude: 

1.° Si es posible conocer para to
dos o un cierto n ú m e r o de recepto-
ses de la ins ta lac ión el tiempo du
rante el cual han estado en servicio 
(por ejemplo, el alumbrado de esta
blecimientos públ icos , la fuerza mo
triz de una industria de trabajo con
tinuo, etc), se ca l cu l a rá la energía 

consumida por estos receptores y se 
le s u m a r á prudencialmente la que 
hubieran consumido los d e m á s (si 
existieran) hasta seis horas diarias, 
si fuera para alumbrado o uso do
mést ico, o hasta ocho horas, dieciséis 
horas o veinticuatro horas, si fueran 
de alumbrado o trabajo industr ial , 
en industrias que funcionaran a uno, 
dos o tres turnos diarios; e s t imán
dose la cuan t í a del fraude como la 
diferencia entre esta suma y la seña
lada por el contador en el pe r íodo 
de tiempo correspondiente; 

2.° Si no se conociese el tiempo 
de servicio para n i n g ú n receptor, se 
t o m a r á como consumo efectuado 
por ellos el correspondiente a la m i 
tad de la capacidad de medida del 
contador durante seis horas diarias, 
si se tratara de alumbrado, usos do
mésticos o industria de trabajo dis
continuo, y si se trata de instalacio
nes industriales de trabajo continuo, 
se t o m a r á como gasto efectuado la 
totalidad de la capacidad del conta
dor durante ocho horas, dieciséis 
horas o veinticuatro horas diarias, 
según que la jornada de trabajo fue
ra a uno, dos o tres turnos, descon
tándose t a m b i é n la energía que hu
biese sido integrada por el contador. 

b) Si el fraude se ha efectuado 
derivando energía antes del aparato 
contador, se l iqu ida rá dicho fraude 
según los dos casos siguientes: 

1. ° Cuando la der ivac ión tomada 
antes del contador pasara después 
de él a unirse a la linea servida por 
éste (o sea que el contador estuviese 
shuntado), se cons ide ra rá como si 
éste no existiera y se l i qu ida rá el 
fraude mult ipl icando la potencia o 
capacidad de los receptores encon
trados instalados, por seis horas de 
servicio, si se tratara de alumbrado, 
usos domés t icos o industrias de tra
bajo discontinuo, y por ocho horas, 
dieciséis horas o veinticuatro horas 
diarias, si se tratara de industrias de 
trabajo continuo, trabajando a uno, 
dos o tres turnos, y prescindiendo 
de la energía que marca el contador, 
si es que seña laba alguna. 

2. ° Cuando la der ivac ión hecha 
antes del contador fuere indepen
diente de la l ínea que parte de éste, 
se l iqu ida rá , para los receptores de 
energía encontrados en dicha deri
vac ión , como si se tratara del caso 
anterior, y la ins ta lac ión servida por 
el contador no se cons ide ra rá como 



fraudulenta, a no ser que éste tenga 
falseamiento o violación correspon
diente al pár rafo a), en cuyo caso se 
l i qu ida rá dicha ins ta lac ión con i n 
dependencia de la otra, como en el 
mismo p á r r a t o a) se especifica. 

En todos los casos se t o m a r á como 
tiempo de du rac ión del fraude el 
transcurrido desde la ú l t ima inspec
ción oficialmente conocida y, en su 
defecto, desde la fecha del convenio 
de suministro, sin que en n i n g ú n 
caso pueda excederse de seis meses. 

En el caso de que el defraudador 
en abono por contador disfrutase ta
rifas favorecidas, en re lac ión con las 
de actual ap l icac ión aprobadas ofi
cialmente, p o d r á n las Empresas dis
tribuidoras anular el contrato o pó
liza correspondiente, estableciendo 
las tarifas de general ap l icac ión . 

E l importe del fraude, deducido 
con arreglo a los preceptos estable
cidos en los pár ra fos anteriores, es
ta rá sujeto a los impuestos del Esta
do, Región o Provincia o Municipio, 
debiéndf se consignar su cuan t í a en 
la l iqu idac ión de la Jefatura, que
dando obligadas las Empresas a i n 
gresarlo en las oficinas correspon
dientes cuando percibiesen su i m 
porte. 

Las Delegacionee de Industria re
m i t i r á n de oficio a las Administra
ciones del impuesto sobre el consu
mo de electricidad, copia de las re
soluciones firmes, cuando tenga pe
nalidades por el uso indebido de 
energía . 

Las liquidaciones que practiquen 
las Delegaciones o multas que i m 
pongan, serán notificadas a los inte
resados en el plazo de cinco días , 
mencionando el recurso que pueden 
interponer, previo depósi to de su 
cuan t í a por la parte castigada, si 
desea que con t inúe el suministro, o 
corte del mismo ín te r in se substan
cia el recurso, si no se consigna el 
depósi to de dicha cuan t ía . 

Notificada la resolución de la De
legación con la l i qu idac ión practi
cada, caso de no abonarse la l i qu i 
dac ión o depositarse su importe ,será 
cortado el suministro de energía por 
la Empresa, debidamente autorizada 
por la Delegación de Industria. 

En todos los casos de reincidencia 
de fraude se i m p o n d r á a los defrau
dadores una multa de 50 pesetas, 
a d e m á s del importe de la l iguidación 

y gastos de levantamiento de acta. Y 
en caso de que el defraudador ya 
castigado se hubiera opuesto a per-
metir que la Delegación inspeccio
nara su ins ta lac ión , en una denun
cia por reincidencia de fraude, se 
dup l i ca rá el i m p o r t e de dicha 
multa.» 

Art ículo 62. Q u e d a r á redac,ado: 
«Las liquidaciones t e n d r á n exclu

sivamente efectos administrativos y 
no i m p e d i r á n que por las Delegacio
nes se haga constar en ellas cuantas 
circunstancias puedan contr ibuir a 
dar idea exacta de la d u r a c i ó n del 
fraude para el caso de que los inte
resados hicieran uso de la vía j u d i 
cial. 

Si el abonado no efectúa el pago 
con arreglo a la l iqu idac ión de las 
Delegaciones, se cons ide ra rá que 
aquél no se encuentra al corriente 
en el pago de los recibos, para los 
efectos de las disposiciones adminis
trativas vigentes, pudiendo. por tan
to, las Empresas suspender el sumi
nistro hasta que quede saldada la 
referida l iqu idac ión (aun en el caso 
de que el abonado hubiera entabla
do recurso de alzada, salvo si hubie-
rn hecho depósi to de su cuant ía , en 
cuyo caso c o n t i n u a r á el suministro 
hasta que se resuelva dicho recurso) 
y suprimirlo definitivamente u n a 
vez substanciado el recurso, si lo 
hubiera habido, en sentido adverso, 
retirando del domici l io del abonado 
todos los elementos propiedad de la 
Empresa, si el mismo no realiza el 
pago en el t é r m i n o de un mes, sin 
que dicho abonado pueda hacer el 
uso del ar t ícu lo 78 del Reglamento 
de Verificaciones Eléct r icas vigente. 

Mientras el defraudador no abone 
la l iqu idac ión practicada por la Je
fatura, o deposite su importe en d i 
cho Centro caso de interponer recur
so; y si se hubiera entablado éste 
con corte de suministro y sin depó
sito previo, hasta que se substancie 
dicho recurso, no es ta rán obligadas 
las d e m á s Empresas de la localidad 
a suministrar energía eléctr ica si d i 
cho condenado por fraude lo solici
tase. 

En tanto no hubiera el defrauda
dor abonado la l iqu idac ión practi
cada por la Delegación, o deposita
do su importe, o le hubiera sido cor
tado el suministro por la Empresa, 
en caso de no haber hecho el pago 

0 el depósito, ni las Delegaciones de 
Indusiria ni la Dirección general del 
Ramo, t r a m i t a r á n n i n g ú n recurso ni 
r e c l a m a c i ó n de los abonados de
fraudadores. 

Transcurridos quince días de la 
notif icación al interesado de las 
multas impuestas por las Delegacio-

¡ nes, si no han sido satisfechas o de-
! positadas, se d a r á conocimiento al 
; Juzgado a los efectos procedentes, 
! salvo que se hubieran recurrido, en 
cuyo caso se esperará el resultado 
del recurso. 

! Cuando un abonado sea reinci
dente en un fraude intervenido por 

j la Delegación de Industria, se le po-
[ d r á suspender definitivamente el su-
! ministro, no estando obligada nin
guna Empresa de la localidad a 
efectuarlo. 

I Se concep tua rá reincidencia en el 
fraude la repet ic ión del hecho, aun-

: que sea en Empresas distribuidoras 
! diferentes. A estos efectos, las Dele-
! gaciones d e b e r á n llevar un registro 
de los abonados castigados por frau-

1 des, pudiendo facilitar datos a las 
i Empresas que lo soliciten. 

En circunstancias excepcionales 
por la importancia del fraude po
d r á n las Empresas solicitar la apro
bac ión de medidas de precaución 
extraordinarias, informadas é s t a s 
por las Delegaciones de Industria 
correspondientes, resolverá la Direc-

| c ión general de Industria en cada 
I caso. 
1 Art ículo 63. Q u e d a r á redactado 
en la forma siguiente: 

Si al i r a realizar el personal fa
cultativo de una Delegación de I n 
dustria la c o m p r o b a c i ó n de una de
nuncia de fraude de energía eléctri
ca se le negare la entrada en el do
mic i l io de un abonado, se podrá , 
como castigo, autorizar a la Empre
sa para suspender el suministro por 
tiempo que la Delegación considere 
conveniente, hasta un m á x i m o 
seis meses. 

(Se cont inuará) 
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